
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00434 00 

PROCESO: RESTITUCIÓN LEASING  

FINANCIERO 

DEMANDANTES: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADOS: RENTAFRIO S.A.S, SALOMÓN 

ESCOBAR MEJÍA Y DAVID ESCOBAR 

MEJÍA.   

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO N° 1156 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA  

 

 

I.  ASUNTO A TRATAR. 

 
 

Rechazo de demanda por no haberse cumplido a cabalidad con 

los requisitos señalados en el auto inadmisorio.  

 

II.  CONSIDERACIONES. 

 

Por auto del 9 de noviembre de 2022, notificado por estados del 

10 de noviembre del mismo año, se inadmitió la presente demanda 

RESTITUCIÓN LEASING FINANCIERO; interpuesta por BANCO DE 

BOGOTÁ en contra de J RENTAFRIO S.A.S, SALOMÓN ESCOBAR MEJÍA 

Y DAVID ESCOBAR MEJÍA a fin de que se cumplieran los requisitos 

formales all í descritos. 

 

Asimismo, se le indicó a la parte el término dentro del cual debía 

cumplir los requisitos, esto es, cinco (5) días de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, y la 

consecuencia desfavorable como lo es el rechazo de la demanda de no 

aportarse los requisitos.  

 

 



La parte actora dentro del término legal oportuno, aportó 

memorial con el cual pretendía subsanar las falencias señaladas; sin 

embargo; persiste la falencia que a continuación se describen:  

 

 

 

 

Frente a este requisito se tiene que la actora se limitó a asegurar 

lo dicho en la demanda inicialmente presentada, señalando que los 

plazos fueron prorrogados, encontrándose pendiente de pago en los 

términos como se peticionó en la demanda; sin cumplir en tonces con 

el requisito exigido. 

 

Se tiene que, claramente se le hizo saber en el auto inadmisorio 

de la demanda, que los contratos aportados ya todos estaban 

terminados por vencimiento del plazo; pues véase como sus prórrogas 

fueron hasta el 28 de diciembre de 2021; lo que permite concluir que 

al momento de la presentación de la demanda el plazo pactado se 

encontraba fenecido; lo que impide en consecuencia elevar como 

pretensión principal de la demanda, dar por terminado los contratos 

de leasing aduciendo que los mismos se encuentran vigentes.  

 

No aclaró ni ahondó en el requisito exigido, no expuso la razón 

por la cual asegura que los mismos se encuentran vigentes,  haciendo 

caso omiso frente al requerimiento realizado por el despacho; pues se 

itera, frente a este requisito nada dijo la parte y se limitó a repetir la 

expuesto en la demanda  

 

Por tanto, según lo expuesto, se evidencia que la parte actora, 

no cumplió a cabalidad lo ordenado por el despacho  

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda RESTITUCIÓN 

LEASING FINANCIERO; interpuesta por BANCO DE BOGOTÁ en 

contra de J RENTAFRIO S.A.S, SALOMÓN ESCOBAR MEJÍA Y 

DAVID ESCOBAR MEJÍA  por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 



 

SEGUNDO:  REMÍTASE copia de la demanda digital y anexos a 

la parte demandante, ya que no es necesario elaborar desglose para 

el posterior archivo de las dil igencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.  
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